
 



Recomendación sobre Aprendizaje y educación 
de personas adultas 2015 (UNESCO) 

 
 

Antecedentes 
 
Durante mucho tiempo, la "Recomendación relativa al desarrollo de la educación de adultos" 
de 1976 fue el único documento normativo y de establecimiento de normas sobre aprendizaje y 
educación de personas adultas1. Aunque no es un documento vinculante, igualmente ejerce 
influencia política. Esta recomendación de la UNESCO estableció principios rectores para las 
políticas y la práctica de la educación de personas adultas en los Estados Miembros de la 
UNESCO, alentando e invitando a los Estados Miembros a adoptar las medidas legislativas 
apropiadas, de conformidad con su práctica constitucional, y a aplicar mejor las políticas 
adecuadas sobre el aprendizaje y la educación de personas adultas. 
 
En 2009, el Instituto de la UNESCO para el Aprendizaje a lo Largo de Toda la Vida (UIL, por sus 
siglas en inglés) puso en marcha una revisión de las Recomendaciones de 1976 sobre la base 
de las dos últimas Conferencias Internacionales sobre Educación de Adultos (CONFINTEA V en 
1997 y CONFINTEA VI en 2009). La Conferencia General de la UNESCO aceptó finalmente la 
revisión en 2013. El proceso de revisión se llevó a cabo en consulta con los Estados miembros 
y otras partes interesadas a través de diversas medidas y, en cierto modo, se superpusieron 
con el debate sobre la agenda internacional para el desarrollo después de 2015. Esta última tuvo 
un impacto en la recomendación actualizada en el sentido de reiterar el papel significativo del 
aprendizaje y educación de personas adultas en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 

La nueva Recomendación 
 
En noviembre de 2015, la Conferencia General de la UNESCO aprobó la nueva 
Recomendación, que ofrece una definición detallada del aprendizaje y la educación de 
personas adultas, distinguiendo las esferas fundamentales de las competencias y el 
aprendizaje.  
 
La Recomendación propone un enfoque integral y sistemático del aprendizaje y la 
educación de personas adultas, y define tres campos clave de aprendizaje y 
competencias: 
 

1. alfabetización y competencias básicas 
2. educación durante toda la vida y competencias profesionales  
3. educación liberal, popular y comunitaria y competencias para la ciudadanía 

 
Según la Recomendación, el objetivo del aprendizaje y educación de adultos (AEA) es: 

 proveer a las personas de las capacidades necesarias para ejercer y realizar 
sus derechos y tomar el control de sus destinos.  

 promover el desarrollo personal y profesional, apoyando así un compromiso 
más activo de las personas adultas con sus sociedades, comunidades y 
entornos.  

 fomentar el crecimiento económico sostenible e inclusivo y perspectivas de 
trabajo decente para las personas.  

 Por lo tanto, es una herramienta fundamental para mitigar la pobreza, 
mejorar la salud y el bienestar y contribuir a las sociedades del aprendizaje 
sostenible. 

																																																								
1 Véase: http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13096&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 



La Recomendación define seis objetivos para el AEA  
 

 desarrollar la capacidad de los individuos para pensar de 
forma crítica y actuar con autonomía y sentido de 
responsabilidad;  

 reforzar la capacidad de abordar y dar forma a los 
acontecimientos que tienen lugar en la economía y el 
mundo del trabajo;  

 contribuir a la creación de una sociedad del aprendizaje 
donde cada individuo tenga la oportunidad de aprender y 
participar plenamente en los procesos de desarrollo 
sostenible y de aumentar la solidaridad entre las personas 
y las comunidades;  

 promover la convivencia pacífica y los derechos humanos;  
 fomentar la resiliencia en jóvenes y adultos mayores;  
 aumentar la sensibilización para la protección del medio 

ambiente. 
 
 

 
 
 
La Recomendación insta a los gobiernos a actuar en cinco áreas 
transversales:  

1. política,  
2. gobernanza,  
3. financiación,  
4. participación, inclusión y equidad,  
5. calidad. 

 
Los gobiernos y las comunidades internacionales ya conocen estos ámbitos de acción, 
ya que fueron definidos en el Marco de Acción de Belém y aprobados en la CONFINTEA 
VI en 2009. Por lo tanto, la Recomendación proporciona un enfoque coherente e 
integrador con el Marco de Acción de Belém, así como otros documentos 
internacionales sobre educación. 



Enlaces con otros documentos 
internacionales (ODS, Educación 2030, 

Marco de Acción de Belém, GRALE) 
 
La Recomendación puede ser vista como una herramienta adicional y un documento 
de política internacional que ayudará a los estados miembros y a las organizaciones 
de la sociedad civil a asegurar la implementación de los compromisos y las metas del 
AEA.  
 
El año 2015 marcó una nueva agenda internacional de educación para los próximos 15 
años, con la adopción de la Declaración de la ONU "Transformar nuestro mundo: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible", que incluye el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 4 sobre Educación, y la Declaración de Incheon y el Marco de Acción para 
la Educación 2030 del Foro Mundial de Educación. Ambos documentos se refieren al 
aprendizaje y la aducación de personas adultas, así como al aprendizaje a lo largo de 
toda la Vida. 
 

1. Objetivos de desarrollo sostenible. 
 

Se necesitaron muchos esfuerzos de organizaciones y redes de la sociedad civil 
nacionales, regionales e internacionales, agencias de las Naciones Unidas como UIL y 
gobiernos de los países para asegurar el AEA y el Aprendizaje a lo Largo de toda la 
vida en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Aún así, para muchos, los 
resultados no fueron tan ambiciosos como se esperaba. No obstante, la Agenda 2030 
establece metas específicas para el ALE y un espacio de apalancamiento. 
 
El "Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4" apunta a2: "garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos", comprometiéndose más detalle a estas metas: 
 

 4.3 Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de 
calidad, incluida la enseñanza universitaria 
 

 4.4 Para 2030, aumentar sustancialmente* el número de jóvenes y adultos que 
tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para 
acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento 
 

 4.6 Para 2030, garantizar que todos los jóvenes y al menos una proporción 
sustancial* de los adultos, tanto hombres como mujeres, tengan competencias 
de lectura, escritura y aritmética 

 
*Como organizaciones de la sociedad civil tenemos que desafiar la idea de tener metas 
de logros diferenciadas para la alfabetización de personas jóvenes y adultas. La 
alfabetización es una base indispensable para ejercer el derecho humano a la 
educación y nuestro objetivo debe ser que todas las personas jóvenes y adultas logren 
la lectura, escritura y aritmética. 

																																																								
2	Véase:	Transformar	nuestro	mundo:	La	Agenda	2030	para	el	Desarrollo	Sostenible",	acordada	por	la	
ONU	en	agosto	de	2015	(http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&Lang=E)	



 4.7 Para 2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos y 
las competencias necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras 
cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de 
estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los 
géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía 
mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura 
al desarrollo sostenible  

 
La alfabetización, las competencias para la vida y el trabajo y la promoción de 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida son parte integrante del ODS 4. Por 
otra parte, existe un reconocimiento del papel clave de la educación de personas 
adultas para la consecución de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible3. También 
el "Marco de Acción para la Educación 2030" se basa en una visión captada plenamente 
por el ODS 4. 
 

 
 

2. El Marco de Acción de Belém 
 
El ya mencionado Marco de Acción de Belém como resultado de la CONFINTEA VI 
(Conferencia Internacional de Educación de Adultos) en 2009, proporciona una serie 
de recomendaciones para seguir desarrollando el aprendizaje y la educación de 
personas adultas en los Estados Miembros de la UNESCO desde una perspectiva 
global. El Marco de Acción de Belém se comprometió a desarrollar el EAE en la 
perspectiva del aprendizaje a lo largo de toda la vida a través de cinco áreas de acción: 
 

																																																								
3	Consejo Internacional de Educación de Personas Adultas (ICAE) (2015) "Transformar Nuestro Mundo: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ‐ Respuesta del Consejo Internacional de Educación de Personas 
Adultas".	



1. Política  
 
(a) aplicar una política integrada de aprendizaje y educación de personas adultas en el 
marco del aprendizaje durante toda la vida; 
 (b) concebir planes de acción específicos y concretos para el aprendizaje y la 
educación de adultos que estén integrados con los Obejetivos de Desarrollo del 
Milenio, la Educación Para Todos, el Decenio de las Naciones Unidas de la 
Alfabetización (DNUA) y otros planes de desarrollo nacionales y regionales, así como 
con las actividades de la Iniciativa LIFE donde existan; 
(c) velar por que el aprendizaje y la educación de adultos se incluyan en la iniciativa de 
las Naciones Unidas “Unidos en la acción”; 
(d) establecer mecanismos adecuados de coordinación, como comités de supervisión 
integrados por todos los actores interesados que participan activamente en el 
aprendizaje y la educación de adultos; 
(e) diseñar o mejorar las estructuras y los mecanismos con miras al reconocimiento, la 
validación y la acreditación de todas las formas de aprendizaje, estableciendo marcos 
de equivalencia tales como los marcos de calificaciones que abarquen el aprendizaje 
informal y no formal. 
 

 
 

 
2. Gobernanza 
 
(a) crear y mantener mecanismos para la participación de las autoridades públicas de 
todos los niveles administrativos, las organizaciones de la sociedad civil, los 
interlocutores sociales, el sector privado, las organizaciones de las comunidades y de 
los educandos adultos y educadores en la elaboración, la ejecución y la evaluación de 
las políticas y los programas en materia de aprendizaje y educación de adultos; 
(b) aplicar medidas de creación de capacidades para apoyar la participación 
constructiva e informada de las organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones 
de las comunidades y de los educandos adultos, según proceda, en la elaboración, la 
ejecución y la evaluación de las políticas y los programas; 
(c) promover y apoyar la cooperación intersectorial e interministerial;  
 



3. Financiación 
 
(a) aplicar el acuerdo de la CONFINTEA V que consistente en asignar por lo menos el 
6% del PIB a la educación, y aumentar la inversión en el aprendizaje y la educación de 
adultos;  
(b) ampliar los recursos y presupuestos existentes asignados a la educación en todos 
los organismos oficiales para alcanzar los objetivos de una estrategia integrada en 
materia de aprendizaje y educación de adultos; 
(c) crear incentivos para promover nuevas fuentes de financiación, por ejemplo, del 
sector privado, las ONG, comunidades y personas, sin perjuicio de los principios de 
equidad e inclusión; 
(d) dar prioridad a las inversiones en el aprendizaje a lo largo de toda la vida en favor 
de las mujeres y las poblaciones rurales  
 

 
 
4. Participación, inclusión y equidad  
 
(a) promover y apoyar un acceso más equitativo al aprendizaje y la educación de 
adultos y participación en ellos, mediante servicios de orientación e información bien 
concebidos, así como actividades y programas, como las Semanas del Educando 
Adulto y los festivales del aprendizaje; 
(b) prever el hecho de que grupos identificables se vean inmersos en un círculo de 
desventajas múltiples, especialmente en las primeras etapas de la vida adulta; 
(c) elaborar materiales y métodos de enseñanza y aprendizaje que reconozcan y 
valoren los conocimientos, las metodologías y las lenguas maternas indígenas y 
locales en los programas de educación y aprendizaje de adultos; 
(d) mejorar el acceso y la participación en toda la gama de programas de educación y 
aprendizaje de adultos destinados a las mujeres, teniendo en cuenta sus demandas 
particulares en cuanto al ciclo de vida específico de su género; 
(e) apoyar financieramente para que en todas las políticas y enfoques educativos se 
preste atención sistemática a los grupos desfavorecidos (por ejemplo, los pueblos 
indígenas, los migrantes, las personas con necesidades especiales y los habitantes de 
las zonas rurales), lo que podría incluir programas que se impartan gratuitamente o 
sean subvencionados por los gobiernos, ofreciendo incentivos para el aprendizaje, 
como becas, exención del pago de los derechos de escolaridad y licencias de estudio 
con goce de remuneración; 
 
5. Calidad 
 
(a) elaborar criterios de calidad para los currículos, los materiales de aprendizaje y las 
metodologías de enseñanza en los programas de educación de adultos, teniendo en cuenta 
las mediciones de sus resultados y repercusiones; 
(b) mejorar la formación, la creación de capacidades y la profesionalización de los 
educadores de adultos, por ejemplo, mediante la colaboración con establecimientos de 
educación superior; 



(c) prestar más apoyo a las investigaciones interdisciplinarias sistemáticas en el 
aprendizaje y la educación de adultos, complementadas por sistemas de gestión del 
conocimiento para el acopio, el análisis y la difusión de datos y prácticas idóneas. 
 

3.  Comparación de los compromisos del 
ODS 4 y el Marco de Acción de Belém 

 
La siguiente tabla compara las disposiciones del ALE en el ODS 4 con los compromisos 
del Marco de Acción de Belém. 
 

 ODS 4 
CONFINTEA-Marco de Acción 

de Belém 

Alfabetización 

4.6 Para 2030, garantizar que todos 
los jóvenes y al menos una proporción 
sustancial de adultos, tanto hombres 
como mujeres, tengan competencias 
de lectura, escritura y aritmética 
  

• Alfabetización funcional 
• La alfabetización como un continuo. 
• Demanda a los países que redoblen 

sus esfuerzos para lograr una mejora 
del 50% en los niveles de 
alfabetización de personas adultas 

EFTP 

4.3 Para 2030, asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los 
hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y 
superior de calidad, incluida la 
enseñanza universitaria 
  

Reconoce que la mayoría de los programas 
sobre ALE tienen actualmente un enfoque 
principal de EFTP y demanda enfoques 
más integrados al ALE para abordar el 
desarrollo en todos sus aspectos 
(económico, sostenible, comunitario y 
personal)  

Disposiciones 
generales 
sobre el ALE 

4.4 Para 2030, asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los 
hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y 
superior de calidad, incluida la 
enseñanza universitaria 
  

Desarrolla recomendaciones y estrategias 
sobre políticas para: 

 Aprendizaje durante toda la vida 
 Gobernanza  
 Financiación  
 Participación, inclusión y equidad  
 Alfabetización de personas adultas  
 Calidad  
 Monitoreo y aplicación  

Educación 
para la 
ciudadanía 
mundial 
(GCED), 
Educación 
para los 
recursos 
humanos y 
Educación 
para el 
Desarrollo 
Sostenible 
(EDS) 

4.7 Para 2030, garantizar que todos 
los alumnos adquieran los 
conocimientos y las competencias 
necesarios para promover el 
desarrollo sostenible, entre otras 
cosas mediante la educación para el 
desarrollo sostenible y la adopción de 
estilos de vida sostenibles, los 
derechos humanos, la igualdad 
entre los géneros, la promoción de 
una cultura de paz y no violencia, la 
ciudadanía mundial y la valoración 
de la diversidad cultural y de la 
contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible  

El aprendizaje y la educación de adultos 
abarcan una amplia gama de contenidos, 
incluidos temas profesionales, 
alfabetización familiar y educación familiar, 
ciudadanía y muchas otras áreas. 
Además, el Marco de Acción de Belém 
reconoce que la educación no formal 
abarca temas como los derechos humanos, 
la ciudadanía, la democracia, el 
empoderamiento de la mujer, la prevención 
del VIH, la salud, la protección del medio 
ambiente y el desarrollo sostenible.  



4.  GRALE 
 
La Recomención complementa los Informes Mundiales sobre la Educación y el 
Aprendizaje de personas adultas (GRALE, por sus siglas en inglés), que forman parte 
de los procesos de la CONFINTEA y monitorean la aplicación del Marco de Acción de 
Belém. A través de todos estos mecanismos es posible rastrear los logros y progresos 
de la aplicación del Marco de Acción de Belém por parte de los estados miembros de 
la UNESCO. 
 

¡Se necesita coherencia y coordinación! 
 
El ICAE subraya la necesidad de coherencia y coordinación de la Recomendación con 
la agenda 2030 y el Marco de Acción de Belém a fin de garantizar una incidencia 
eficiente y efectiva para un enfoque basado en el derecho de educación para todos y 
todas. Un enfoque integrador y coordinado de los documentos y las agendas permite 
además un mejor aprovechamiento de las herramientas internacionales de monitoreo 
del AEA, los ODS y la Educación 2030. 
 
Estas herramientas incluyen: 
 

• el Informe Mundial sobre la Educación y el Aprendizaje de personas adultas, 
• el Informe Global de Seguimiento de la Educación, 
• los Exámenes Nacionales Voluntarios para el Foro Político de Alto Nivel 

sobre Desarrollo Sostenible, y 
• otras Consultas Nacionales y Regionales sobre Educación 2030 y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 

 
Destacamos la importancia de documentos como la Recomendación y el GRALE para 
mostrar la contribución del ALE para lograr al desarrollo sostenible. Al igual que el 
Marco de Acción de Belém, la Agenda de Desarrollo Sostenible y los compromisos de 
las CONFINTEA V y VI, la Recomendación es un documento fundamental en cuanto a 
la promoción del enfoque basado en el derecho a la educación.  
 
 

Documentos oficiales clave de referencia  
 

 Recomendación de la UNESCO sobre el Aprendizaje y la Educación de Adultos (2015) 
 CONFINTEA VI -  Marco de Acción de Belém (2009) 
 Informe Mundial sobre la Educación y el Aprendizaje de personas adultas III (2016)I 
 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
 Declaración de Incheon y Marco de Acción para la Educación 2030 del Foro Mundial de 

Educación (2015) 



 




